
 
 

RESOLUCIÓN N° 090-2022-CO-UNJ 
Jaén, 14 de marzo del 2022 

 

 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

935069576 

 

secretariageneral@unj.edu.pe Carretera Jaén – San Ignacio Km 24  

Sector Yanuyacu 

VISTO: El Acuerdo de Sesión Ordinaria del 08 de marzo del 2022, Informe Legal N° 062-2022-
UNJ/P/OAJ de fecha 02 de marzo del 2022, Memorando N° 084-2022-UNJ-P de fecha 24 de febrero 
del 2022; Oficio N° 384-2022-UNJ-P/DGA de fecha 24 de febrero del 2022; Informe N° 174-2022-
UNJ/OPP de fecha 23 de febrero del 2022; Oficio N° 246-2022-UNJ-P/DGA de fecha 10 de febrero 
del 2022; Oficio N° 076-2022-UNJ/VPACAD de fecha 10 de febrero del 2022; Oficio N° 036-2022-
DBU-VPA/UNJ de fecha 04 de febrero del 2022 “Plan de Acción Multidisciplinario para Fortalecer el 
Bienestar de la Comunidad Universitaria – Año 2022”, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece “(…). Cada universidad es autónoma 

en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. “Las universidades 

se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes”;  

Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria N° 30220, señala que “aprobada la Ley de creación de una 

universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una Comisión Organizadora 

(…), que tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de gestión 

académica y administrativa de la universidad (…)”; 

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria N.º 30220 Comisión Organizadora señala que “Aprobada 

la ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación (MINEDU), constituye una 

Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos y documentos de 

gestión académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de 

planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los órganos de gobierno 

que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan”; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 006-2019-MINEDU, del 08 de enero del 2019, se 
reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, quedando integrada por: 
Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres, Presidente; Dr. Abner Milán Barzola Cárdenas, Vicepresidente 
Académico, Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández Vicepresidente de Investigación; 

Que, en concordancia con la Ley de creación de la Universidad Nacional de Jaén 29304, Reglamento 
General; y el artículo 60° del Estatuto de esta Casa Superior de Estudios, aprobado mediante 
Resolución N° 304-2020-CO-UNJ, precisa que “La  Dirección  de  Bienestar  Universitario,  es  el  
órgano  de  línea  dependiente  del Vicerrectorado  Académico;  responsable  de  dirigir,  efectuar  y  
ofrecer  a  los estudiantes programas de bienestar en materia de deportes, recreación, cultura, arte, 
alimentación, salud, transporte, vivienda, apoyo psicológico y promoción social. El Director de la 
Dirección de Bienestar Universitario, es designado por el Consejo Universitario a propuesta del 
Vicerrector Académico”; 

Que, con Oficio N° 076-2022-UNJ/VPACAD de fecha 10 de febrero del 2022, el Vicepresidente 
Académico solicita al Director General de Administración la disponibilidad presupuestal para el Plan 
de Acción Multidisciplinario para el año 2022, presentado por la Dirección de Bienestar Universitario 
mediante Oficio N° 036-2022-DBU-VPA/UNJ. 

Que, con Oficio N° 384-2022-UNJ-P/DGA de fecha 24 de febrero del 2022, el Director General de 
Administración solicita al Presidente de la Comisión Organizadora la aprobación del “Plan de Acción 
Multidisciplinario para Fortalecer el Bienestar de la Comunidad Universitaria – Año 2022”, cuya 
finalidad es prevenir y monitorear a la comunidad Universiaria a través de los Servicios de la Dirección 
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de Bienestar Universitario, con una serie de acciones y/o actividades de promoción y prevención de 
la salud que permitan fortalecer el bienestar físico, mental y social de los estudiantes, docentes y 
personal administrativo; asimismo hace mención que dicho plan cuenta con disponibilidad 
presupuestal por el monto de S/. 71,386.00 Soles, según informe N° 174-2022-UNJ/OPP emitido por 
el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

Que, mediante Informe Legal N° 062-2022-UNJ/P/OAJ de fecha 2 de marzo del 2022, el Jefe de 
Asesoría Jurídica precisa que revisando los actuados, no se encontró controversia legal de 
conformidad a lo establecido en el numeral 183.2 del Art. 183 del Decreto Supremo N° 004-2019-
JUS Texto Único Ordenado de la Ley N° 274444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, que 
referente a la petición de informes, señala que la emisión de informes legales, la pretensión deberá 
ser razonablemente discutible, o los hechos sean controvertidos Jurídicamente, y que tal situación 
no pueda ser dilucidada por los peticionantes, en consecuencia, por lo que debe continuar con su 
trámite correspondiente, puesto que no existe controversia y ambigüedad en los actuados que 
ameriten la emisión de un Informe Legal;  

Que, en sesión Ordinario de Comisión Organizadora de fecha 08 de marzo del 2022, los miembros 

de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordaron por unanimidad, aprobar 

el Plan de Acción Multidisciplinario para Fortalecer el Bienestar de la Comunidad Universitaria – Año 

2022 de la Universidad Nacional de Jaén; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Jaén contenidas en la Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de esta Casa 

Superior de Estudios; 

SE RESUELVE:   

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Acción Multidisciplinario para Fortalecer el Bienestar de 

la Comunidad Universitaria – Año 2022 de la Universidad Nacional de Jaén, el mismo que en anexo 

forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO toda norma que se oponga a la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados y a las instancias 

corresponden para su conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE. 

 
 

 

 

Dr. Oscar Andrés Gamarra Torres  

Presidente                    

Abg. Jean Ebere Cruz Iglesias 

Secretario General                                 








































